
COPIA 
ACTA DE La JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE. 
LA COMPAÑÍA LAWCORP S.a.. CELEBRADA EL 27 DE ABRIL DF 2019 

En Guayaquil, República del Ecuador; las doce horas con diez minutos (11:57) del veimisicto 
de abril de 2019 en las oficinas de la compañía LAWCORP S.A, (la “Compañia”), ubicadas en 
el piso sexto del edificio Las Cámaras, en la Avenida Francisco de Orellana y Miguel H. 
“Alcivar, comparecen los siguientes accionistas de la Compañía: 

Jorge Nelson Vaca Sánchez, propietario de 799 neciones; y 
= Fnbrizio Roberto Peralta Díaz, propietario de 1 e 

  

Tosdas las acciones xow ordinaria, noinativas y liberadas, con un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos dé América (US$I.00) cada una y, por ende, cada una de ellas confiere un 
Vota a sus respectivos propletarios 

Toda vez que se encuentran los acelonistas que conforman la totalidad del capital suserito y 
pagado de la Compañía, por unanómidad deciden constituirse eo Junta General Ordinaria, con el 
carácter de Universal, estando también tnánimes en que se traen en esta Junta las siguientes 
asuntos del orden del día: 

  

* Conocer y resolver acerca del informe del comisario sobre el pasado ejercicio 
económico verrado al 31 de diciembre de 2018; 

+ Conocer y resolver acerca del nforme del Gerente Cienoral por el pasado ejercicio 
económico cerrado al 31 de diciembre de 2013; 

+ Conocer y resolver acerca del bulance general, estado de pérdidas y ganancias; y demás 
¿uentas por el pasudo ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2018; 

+ Conocer y resolver acerca del resultado económico de la Compañía por el ejercicio 
cerrado 2131 de diciembre de 2018: y 

+ Conscer y resolver sobre la designación del Comisario de la Compañía. 

La Junta de Accionistas decide nombrar como Presidente ad-hoc de la sesión el señor Fabrizio 
Peral Díaz y actún como Secretario Ad Hoc a la señorita María Soledad Muniz Huayamave, 
El Presidente ad-hoc jnstruye a ln Secretaria que tome lista de los asistentes de la reunión, as, 
se procede n constatar con el Libro de Acciones y Accionistas que se encuenta la totalidad del 
apital suscrito y pagado de la Compañía, por lo que de canfarmidad con el Art. 238 de la Ley 
de Compañías, se declara legalmente instalada la Junta General. 

El Presidente ad-hoc de la Junta dispone que se someta u consideración los puntos del orden del 
dla y, una vez que son aprobados por la Junta General, ésta paca a conocer y resolver sobre. 
ellos 

 



La Secretaria manifiesta que toda la información sobre la que se tratará en la presente Junta 
General Ordinaria ha. sido puesta -a disposición de los Accionistas en las oficinas: de la 
Compañia, de acuerdo: lo previsto por el articulo 292 de la Ley de Compañías. 

Se conoce, en primer Iérmino, el informe que presenta el Comisario de lu Compañía, ingeniero 
Luis Chávez, ncetea de ln situación económica de la Compañía, usí como del balance general, 
el estado de pérdidas y ganancias x la memoria de gerencia por el ejercicin económico, 
terminado al 31 de diciembre de 2018. Lu Secretaria Ad Hoc manifiesta que se procedió a 
entregar al Comisario la información necesaria pura que elabore su informe según lo dispuesto. 
en el anículo 291 de la Ley de Compañias, esto es, el balance general, ol estado de ln cuenta de 
pérdidas y ganancias y el informe de gerencia. 

La Junta General luego de deliberar resuelve por unanienidad aprobar el informe del Comisario, 
votando de la siguiente manera los ucclonists: 

= Jorge Nelson Vaca Sánchez, vota a favor; y 
- Fabrizio Roberto Peralta Diaz, vota a favor. 

La Sooretaria maniiosta que tras contar los votas; hubo 800 votos a favor de la moción. 0 votos. 
en blanco y 1 votos en conta de Ja moción, O abstenciones, es decir, la moción se aprueba por 
vnanimidad. 

“Tras dicha votación, el Presideme ad hoc de la Juma pasa a 1rator el segundo punso del orden 
del día, es decir conocer acerca de la memoria explicativa de la gestión y situación económica 
financiera de la Compañia peesentada porel Gerente General por sl pasado ejercicio económico. 
cerrado al 3) de diciembre de 2018, La Secretaria Al Hoc les entrega una copia del referido. 
informe u los. accionistas, El accionista Fabrizio Peralta Diaz mociona que se apruebe el 
intorme. 

La Junta General luego de deliberar resuelve, por mayoría de yotos del capital social de la 
Compañía, aprobar la memoria anual del Gerente General por el pasado ejercicio económico 
cemado a) 31 de diciembre de 2017, votando los Accionistas de la siguiente manera 

   

Jorge Nelson Vaca Sánchez se abstiene de votar en vinud de lo estipulado en el artículo 
243 de la Ley de Compañías; 
Fabrizio Peralta Díaz, vota favor, 

El Seuretaio muniieta que tras cantar ls voto, hubo | voto a Javor de la moción, O votós en 
blanco 1 votos en cone de la moción, 799 abstenciones, Dado que de acuerda a) aículo 241 
dea Ley de Compañias, las abstenciones e suman la masoría numérica, la moción e prueba 
por unanimidad, 

   



El Presidente-nd=hos de Ja sesión mani esta que es «portuno resolver sobre el balance, estado 
de pérdidas y ganancias, y demás cuentas de la Compañía por el pasado ejercicio cerrado al 31 
de diciembre de 2018, lo que consutuye el tercer punto del orden del día. Para lo cual, el 
Secretario les da una copia de dichos documentos -a los: Accionistas, El accionista Fabrizio 
Peralia Díaz moclona que se apruebe el informe, 

  

La Jumo General luego de deliberar resuelye; por mayoria de votos, aprobar el balance; estado 
de pérdidas y ganancias, y demás cuentas de la Compañía por el pasado ejercicio económico 
cerrado al 31 de diciembre de 2018, votando los pecionistas dela siguiente manera: 

- Jorge Nelson Vaca Sánchez se ubatiene de votar en vitud de lo estipulado en el aticulo 
245 de la Ley de Compañias y 

- Fabrizio Peralta Diez, vato: favor 

La Secretaria manifiesta gue tras concar los votas, hubo. 1 voto a favor de la moción, Y votos en 
blanco y Ú votos en contra de la moción, 799 abstenciones, Dado que de acuerdo al sriculo 241 
dela Ley de Compaías, las abstenciones se suman a la mayoría numérica, la moción se prueba. 
por unanimidad 

"Tras probar los tres. primeros puntos del orden del día, la Presidente ad-hoc de la sesión 
munifista que es momento de eonocer sobre el cuarto punta del orden del día, esto es, conocer 
sobre el resultado económica del ejercicio cerrado u 31 de disiembre de 2018. Lu Secretaria Ad 
Hoc toma ln palabra y manifiesta que la Compañía tuvo una urlidad neta de USD 5, 9,457.48 
una vez pagados los tributos correspondientes y la participación de los trabajadores de la 
sociedad. El accionista Jorge Vasa Sánchez mociona que se acumule tal resultado con la de los 
años anteriores, así los accionistas en su momento decidirin qué hacer con la mencionada: 
vuñlidad. 

La Junto General luego de deliberar resucive por wmanimidad de votos, aprobar la moción 
presentada por Jorge Vaca Sánchez, votando los uccionistas de la siguieme manera: 

= orge Nelson Vaca Sánchez, vota favor; y 
—  Fstrizio Peralca Díaz vota favor, 

El Secretario manifiesta que tras contar los votos, hubo $00 yotas a fiwor de la moción, 0 votos 
en blanco y 0 votos en contra de la moción, O abstenciones, La moción se prueba: por. 
vnonimidad. 

Como último punto del orden del día, el Presidente ad-hoc menciona que considera pertinente 
¿que se designe nuevamente al señor Lis Chávez, como. Comisario para el eercicla económico 
del aña 2019. 

 



La Jura General luego de deliberar reuelve por unnaimidad de votos, aprobue la moción la 
designación del ingeniero Luis Chávez como Comisario de la Compañía para el ejercicio 
econíbnico del año 2015, votando los accionistas de la siguiente manera: 

— Jorge Nelson Vaca Sánchez, vota favor; y 
- Fabrizio Peralta Diaz, vota 4 favor.   

El Sectetario manifiesta que tras contar Jos votos, hubo 800 votos a Ixvor de la moción, O votos 
en blanco y 0 votos en contra de la moción, O abstenciones. La moción se aprueba por 
unanimidad. 

No habiendo otro asunto que tratas, se dio un receso a la reunión a fin de proceder a la 
redacción y elaboración de la presente ota, hecho lo cual, se reinsiló con La presencia de los 
mismos concurrentes, se dio lectura del ncta por el Secretario, y se la aprobó en todas y cada 
una de sus partes sin modificación alguna, por lo que siendo las (12:45) doce y cuarenta y cinco. 
minutos, se levantó la sesión. firmando los intervinientes en señal de codfocmidod E. - Fabrizio. 
Peralta Diaz- Presidente Ad Hoc, Accionista; FJorge Vaca Sánchez, Accionista. F 

María Soledad Muñiz, Secretaria Ad Hoc. 

CERTIFICO: 

QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE 
REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LAWCORP 
S.A. ALLA QUE ME REMITO ENN CASO DE SER NECESARIO. 
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